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Glosario  

Para efectos del presente documento se entenderá por:  

Características CREMA:  a los criterios básicos aplicables a todo el conjunto de indicadores 

de los programas públicos, referentes a su Claridad, Relevancia, Economía, 

Monitoreabilidad y Adecuación. 1  

Cobertura:  Área de intervención del programa con respecto a las características 

socioeconómicas, geográficas, etc. de la población que atenderá el Programa.  

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL):  Instancia 

con autonomía técnica y de gestión con las atribuciones de medir la pobreza y evaluar la 

política de desarrollo social.  

Dependencias:  Las previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla. Las secretarías, así como las unidades administrativas que dependan directamente 

del Gobernador del Estado y funjan como órganos auxiliares del mismo.  

Documentos normativos o institucionales:  Se consideran a las reglas de operación o 

lineamientos operativos del Programa; manuales operativos o de organización de la 

dependencia; informes o estudios oficiales de resultados, entre otros documentos formales 

y oficiales emitidos por la dependencia o entidad que opera el Programa, en los que se 

identifica y describe la normatividad aplicable, cómo debe operar, cuáles son los actores o 

instancias involucradas en la operación del Programa y cuál es su papel específico en el 

marco del Programa.  

Entidades:  Las previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla. Aquellas que conforman la Administración Pública Paraestatal, organismos 

públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria, los 

fideicomisos públicos, las comisiones y demás órganos de carácter público que funcionen 

en el estado, diversos de los otros poderes y de los órganos constitucionalmente 

autónomos.  

 
1 Para una mejor determinación de las características CREMA, se sugiere consultar la Metodología para la aprobación de 

indicadores de los programas sociales, emitida por CONEVAL, disponible en la siguiente dirección de internet:  

https://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/METODOLOGIA_APROBACION_DE_IN 

DICADORES.pdf   
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Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de los programas públicos, que tiene como 

finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su 

eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad.  

Evaluación de Diseño:  Evaluación que valora la lógica interna de los programas, para saber 

si su esquema de intervención contribuye a la solución del problema para el que fue 

creado, su contribución a los objetivos estatales y la relación que guarda con otros 

programas, a fin de brindar información para su mejora.  

Evaluación Externa:  Se realiza a través de personas físicas o morales especializadas y con 

experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con los 

requisitos de objetividad, independencia, imparcialidad, transparencia y los demás que se 

establezcan en las disposiciones aplicables.  

Formato CONAC:  Formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los 

recursos federales ministrados a las entidades federativas  

Indicador de Desempeño:  es la expresión construida a partir de variables cuantitativas o 

cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable para medir el cumplimiento de los 

objetivos y metas establecidos, muestra los cambios vinculados con las acciones del 

programa, monitorea y evalúa sus resultados. Los indicadores de desempeño pueden ser 

indicadores estratégicos o de gestión.  

Indicador de gestión:  aquel que mide el avance y logro en procesos y actividades, es decir, 

sobre la forma en que los bienes y/o servicios públicos son generados y entregados. Incluye 

los indicadores de actividades y de componentes que entregan bienes y/o servicios para 

ser utilizados por otras instancias.  

Indicador estratégico:  mide el grado de cumplimiento de los objetivos de las políticas 

públicas y de los programas presupuestarios, contribuye a corregir o fortalecer las 

estrategias y la orientación de los recursos e incluye indicadores de Fin, Propósito y de 

Componentes que consideran apoyos, bienes y/o servicios que impactan directamente a la 

población o área de enfoque.  

Instancia Evaluadora Externa:  Equipo de evaluadores externos, constituidos como 

personas físicas o morales, adscritos a instituciones públicas o privadas, tanto nacionales 

como internacionales, con experiencia probada en evaluación y temas específicos 

requeridos para realizar alguno de los tipos de evaluaciones externas.  

Línea base:  Es el valor del indicador que se establece como punto de partida para 

evaluarlo y darle seguimiento.  
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Matriz de Indicadores para Resultados (MIR):  Es la herramienta que permite vincular los 

distintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y 

mejora de los programas, resultado de un proceso de planeación realizado con base en la 

Metodología de Marco Lógico, conforme a lo señalado en la Guía para la Construcción de la 

Matriz de Indicadores para Resultados 2.   

Metas:  Valor que permite establecer límites o niveles máximos de logro, comunica el nivel 

de desempeño esperado por la organización, y permite enfocarla hacia la mejora.  

Metodología del Marco Lógico (MML):  Herramienta de planeación y programación 

estratégica basada en la estructuración y solución de problemas, que permite organizar de 

manera sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causalidad; 

identificar y definir los factores externos al programa que pueden influir en el 

cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en la consecución de los mismos, así 

como examinar el desempeño del programa en todas sus etapas.  

Monitoreo:  Función continua que utiliza la recopilación sistemática de datos sobre 

indicadores predefinidos para proporcionar a los administradores y a las principales partes 

interesadas de una intervención para el desarrollo indicaciones sobre el avance y el logro 

de los objetivos, así como de la utilización de los fondos asignados.  

Nivel:  La escala de medición, de 1 a 4, establecido en los reactivos de respuesta binaria.  

Objetivos:  Son los resultados que un programa público pretende alcanzar a través de la 

ejecución de determinadas acciones, pueden ser general o específicos. Los objetivos 

específicos son un conjunto de resultados que a su vez permiten lograr un objetivo general. 

Los objetivos generales reflejan el resultado que se espera lograr en términos de la 

atención de un problema público, y se establecen en los distintos instrumentos de 

planeación de los que se valen las intervenciones públicas.  

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS):  Son una agenda inclusiva. Abordan las causas 

fundamentales de la pobreza y nos unen para lograr un cambio positivo en beneficio de 

las personas y el planeta. Estos 17 Objetivos se basan en los logros de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, aunque incluyen nuevas esferas como el cambio climático, la 

 
2 La Guía para la Construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados, elaborada tanto por CONEVAL como por la 

SHCP, puede ser consultada en las siguientes direcciones de internet:  

https://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/GUIA_PARA_LA_ELABORACION_DE_M 

ATRIZ_DE_INDICADORES.pdf https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia -para -el-diseno -de -la-matriz -de -indicadores -para -

resultados   

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guia-para-el-diseno-de-la-matriz-de-indicadores-para-resultados
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desigualdad económica, la innovación, el consumo sostenible y la paz y la justicia, entre 

otras prioridades.  

Plan Estatal de Desarrollo (PED):  Es el instrumento de planeación en el que se basarán las 

decisiones en materia de gasto e inversión para la aplicación de los recursos públicos y se 

constituye, como el documento rector y guía para la gestión gubernamental.  

Población o área de enfoque Atendida:  Población o área que ya fue atendida o 

beneficiada por las acciones o componentes del Programa en el ejercicio fiscal evaluado.  

Población o área de enfoque Objetivo:  Población o área que el programa tiene planeado 

o programado atender en un periodo dado de tiempo, para cubrir la población o área de 

enfoque potencial, y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su 

normatividad. Cabe señalar que puede corresponder a la totalidad de la población 

potencial o a una parte de ella.  

Población o área de enfoque Potencial:  Se refiere al universo global de la población o 

área de referencia que es afectada por la problemática identificada por el programa y que 

es susceptible de ser atendida.  

Política Pública:  Acción del Gobierno, que tiene como objetivo atender ciertas necesidades 

de la población (educación, desarrollo social, salud, seguridad pública, infraestructura, 

comunicaciones, energía, etc.)  

Presupuesto basado en Resultados (PbR):  Instrumento metodológico cuyo objetivo es 

que los Recursos Públicos se asignen prioritariamente a los programas que generan 

beneficios a la población y, que se corrija el diseño de aquellos que sean susceptibles de 

mejora. Un presupuesto con enfoque en el logro de resultados consiste en que los órganos 

públicos establezcan de manera puntual los objetivos que se alcanzaran con los recursos 

que se asignen a sus respectivos programas y que el grado de consecución de dichos 

objetivos pueda ser efectivamente confirmado.  

Programa Anual de Evaluación (PAE):  Es el documento en el que se determina el tipo de 

evaluación que se aplicará a los programas públicos del Estado, el calendario de ejecución 

de las acciones de monitoreo y evaluación de los programas públicos del Estado que están 

en operación, así como ofrecer a los responsables de la Administración Pública la 

información que les permita optimizar el proceso de creación de valor público.  

Programa presupuestario (Pp):  Categoría programática -presupuestal que permite 

organizar, en forma representativa y homogénea, las actividades integradas y articuladas 
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que proveen productos (bienes y servicios), tendientes a lograr un resultado y beneficio en 

una población objetivo.  

Reglas de Operación del Programa (ROP):  Son un conjunto de disposiciones que precisan 

la forma de operar un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de 

eficacia, eficiencia, equidad y transparencia.  

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP): Dependencia del Poder Ejecutivo 

Federal que tiene como misión proponer, dirigir y controlar la política económica del 

Gobierno Federal en materia financiera, fiscal, de gasto, de ingresos y deuda pública, con el 

propósito de consolidar un país con crecimiento económico de calidad.  

Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración  (SPFA): Dependencia del Poder 

Ejecutivo Estatal que tiene a su cargo las atribuciones para el despacho de los asuntos que 

expresamente le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, las 

demás leyes, reglamentos, acuerdos, decretos, convenios y sus anexos vigentes, así como las 

que le encomiende el Gobernador.  

Seguimiento:  Proceso continuo de recolección y análisis de datos para comparar en qué 

medida se está ejecutando un proyecto, programa, política o recomendaciones en función 

de los resultados previstos.  

Términos de Referencia (TdR):  Documento que plantea los elementos estandarizados 

mínimos y específicos, de acuerdo con el tipo de evaluación y de programa a evaluar, con 

base en especificaciones técnicas (perfil de los evaluadores, calendario de entregas de 

productos, etc.), objetivos de la evaluación (generales y específicos), así como la 

normatividad aplicable (responsabilidades, alcances, restricciones, etc.).  

Unidad Coordinadora de la Evaluación: La Dirección de Evaluación, es la coordinadora de 

los procesos de evaluación del desempeño adscrita a la Subsecretaría de Planeación de la 

Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración  del Estado de Puebla.  

Unidades Responsables (UR):  Cada una de las áreas de las dependencias o entidades que 

forman parte de la Administración Pública Estatal, encargadas de la ejecución de los 

Programas presupuestarios, así como la persona del Servicio Público designada como 

Enlace Institucional de Evaluación.  
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Introducción  

[ŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ƛǎŜƷƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ tлло ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 

!ŎŎƛƻƴŜǎ 9ƳŀƴŀŘŀǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ 

Programa Anual de Evaluación 2025, con el propósito de valorar el diseño del Programa y 

los elementos que lo conforman , determinar si atienden la problemática identificada y se 

orienta hacia población objetivo de manera correcta . 

El Programa, operado desde 2015 por el Consejo Estatal de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, desempeña funciones de articulación interinstitucional, 

planeación estratégica y seguimiento de políticas públicas en seguridad. Su diseño 

responde a la necesidad de fortalecer las capacidades técnicas y operativas de las 

instancias estatales y municipales, en un contexto donde la percepción ciudadana de 

inseguridad continúa siendo un desafío persistente.  

Con la  evaluación se analizó la lógica vertical y horizontal  de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR), la pertinencia de sus componentes y su vinculación con los instrumentos 

de planeación, en específico, con el Plan Estatal de Desarrollo 2024 -2030 , particularmente 

en el Eje de Estado de Derecho, Seguridad y Justicia . Asimismo, se revisaron los 

mecanismos de transparencia presupuestaria, la delimitación técnica de las poblaciones 

objetivo y potencial, y la existencia de complementariedades con otros programas 

públicos.  

El enfoque metodológico aplicado por  esta Instancia Evaluadora Externa  combinó análisis 

documental, revisión técnica de evidencias  e investigación de información pública 

disponible en línea , conforme a los Términos de Referencia establecidos por la Dirección 

de Evaluación. Se identificar on  fortalezas y áreas de oportunidad en el diseño del 

Programa, así como , se formula ron  recomendaciones orientadas a mejorar su contribución 

a los objetivos de l Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

  



 

 

7 

Marco normativo de la evaluación  

De acuerdo con lo indicado en  los Términos de Referencia para la Evaluación de Diseño de 

los Programa s presupuestarios 202 5, se incluye el marco legal  de referencia para la 

evaluación, el cual, señala que el proceso debe reali zarse con legalidad, transparencia, 

objetividad y utilidad pública. Para ello, se mencionan los instrumentos normativos que 

regulan la planeación, presupuestación, seguimiento y evaluación.  

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 134  

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

Artículos 85, fracción 1, 110 y 111  

Ley General de Contabilidad Gubernamental  

Artículo 54 y 79  

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025  

Artículo 27, fracciones I inciso b), III, V y VI  

Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la 

Administración Pública Federal  

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de 

Evaluación del Desempeño  

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla  

Artículo 108  

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla  

Artículos 9 fracciones VI, VII y VIII, 68, 69, 71 y 72  

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla  

Artículos 31 fracciones II y III y 33 fracción II  

Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Puebla  

Artículo 149  

Ley de Presupuestos y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla para el 

Ejercicio Fiscal  

Artículos 2, 3 Fracciones XXXIV y XCIII, 131 segundo párrafo, 133, 134, 138, 139 

fracciones III, VII y VIII y 140 fracciones III y XI  

Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2025  

Artículos 1 y 21  

Lineamientos Generales para el Seguimiento y Evaluación de los Documentos 

Rectores y Programas presupuestarios de la Administración Pública del Estado 

de Puebla  

Numerales 7 inciso m), 8 inciso b), 17, 23, 26, 27, 29, 56, 57, 60, 66 y 67  

Programa Anual de Evaluación (PAE) 2025  

Numerales 3 tercer párrafo, 4 incisos a, b, y c, 8, 17 primer párrafo y 26 (fila 8)  
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Objetivos  

Objetivo General  

Analizar, valorar y evaluar el diseño del Programa y los elementos que lo conforman para 

determinar si atienden la problemática identificada y con ello la atención hacia una 

población o área de enfoque.  

Objetivos Específicos  

Á Analizar la justificación de la creación y diseño del programa.  

Á Analizar la identificación de la problemática, las causas -efectos y los actores 

involucrados, así como de la lógica de intervención que realiza el Programa.  

Á Examinar la pertinencia del Programa con respecto a los instrumentos de planeación 

estatal y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

Á Analizar el planteamiento lógico del problema -objetivos, así como la pertinencia de 

los indicadores para la medición del avance de los objetivos del Programa.  

Á Identificar si existen otros Programas que sean coincidentes, o bien complementarios 

en algún aspecto con el fin de optimizar los recursos.  

Á Identificar hallazgos y recomendaciones que incidan en la mejora del Programa.  

Á Analizar la pertinencia de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

del Programa.  
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Criterios Técnicos y m etodol ógicos  para la 

evaluación del Programa  

En cumplimiento con los Términos de Referencia (TdR) establecidos, la Instancia 

Evaluadora Externa llevó a cabo un análisis de gabinete, el cual comprendió la recolección, 

organización, sistematización y valoración de información proveniente de documentos 

normativos, administrativos, técnicos y organizacionales vinculados con el diseño y los 

procesos de gestión del Programa Presupuestario (Pp) P003 ς Coordinación de Acciones 

Emanadas del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Para ello, se implementó una 

estrategia de levantamiento de información estructurada y sistemática, sustentada en 

diversas técnicas cualitativas, entre las que destacan:  

Á Compilación de fuentes directas, integrada principalmente por la documentación 

remitida por la Unidad Responsable del Programa, en atención al requerimiento de 

evidencias realizado al inicio de la evaluación. Dichas evidencias fueron entregadas 

mediante formatos técnicos alineados a los apartados, preguntas, anexos y criterios 

definidos en la metodología aplicada.  

Á Aplicación de cuestionarios con preguntas abiertas, orientadas a obtener información 

de hechos relevantes, considerando que la Unidad Responsable posee el 

conocimiento técnico sobre el diseño, operación y resultados del programa.  

Á Reuniones de trabajo presenciales y virtuales con la Unidad Responsable, 

desarrolladas conforme a las necesidades del proceso, que facilitaron un diálogo 

directo y colaborativo respecto al diseño, cobertura, avances y desempeño de la 

intervención evaluada.  

Á Recopilación de fuentes indirectas, mediante la búsqueda y análisis documental de 

información primaria y secundaria relacionada con la normatividad, programación y 

desempeño del programa en evaluación.  

Con base en lo anterior, la Instancia Evaluadora Externa efectuó un análisis y valoración 

detallada de las 21 preguntas de evaluación, organizadas en seis apartados temáticos 

correspondientes a los objetivos específicos del estudio. En este ejercicio se consideraron la 

relevancia, consistencia y veracidad de las evidencias documentales, atendiendo 
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estrictamente los criterios de respuesta, formatos y lineamientos establecidos. Asimismo, se 

elaboraron los tres anexos técnicos previstos en los TdR:  

Á Anexo 1: Características CREMA de los indicadores.  

Á Anexo 2: Elementos de las Fichas Técnicas de Indicadores.  

Á Anexo 3: Propuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados.  

Los apartados temáticos y sus respectivas preguntas se presentan en la Tabla 1.  

Tabla 1. Relación de apartados y preguntas de evaluación  

Apartado  Preguntas  Subtotal  

I. Justificación de la creación y diseño del Programa  1 a 4  4 

II. Contribución a las metas y estrategias estatales  5 a 7  3 

III. Poblaciones o áreas de enfoque potencial y objetivo  8 a 12  5 

IV. Matriz de Indicadores para Resultados  13 a 18  6 

V. Presupuesto y transparencia  19 a 20  2 

VI. Análisis de posibles complementariedades y coincidencias con otros 

programas  
21 1 

Total  21 

 

Es relevante mencionar que la estructura de respuesta de cada una de las preguntas de la 

tabla anterior, se presenta de forma homogénea a lo largo de este informe, señalando en 

primera instancia la respuesta general (Sí/No); a continuación, en el caso de las 18 

preguntas cerradas, se establece el nivel y criterio de respuesta, lo cual no aplicó para el 

caso de las 3 preguntas abiertas; mientras que, en todos los casos, se muestra la 

justificación correspondiente, es decir las descripción del análisis y argumentación clara de 

la valoración realizada; cerrando con una breve conclusión de los observado.  

Todo lo anterior, a fin de garantizar un ejercicio de evaluación que contara con una base 

técnica adecuada y suficiente que a su vez permitiera establecer una relación clara y 

coherente entre los objetivos planteados, el análisis realizado, los hallazgos identificados y 

las recomendaciones propuestas en cada apartado, así como exponer conclusiones sobre 

elementos clave orientadas a fortalecer el diseño del programa.  
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Características del Programa  

Características del Programa  

Nombre del Programa:  
Coordinación de Acciones Emanadas del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública  

Clave o categoría presupuestal:  

Clave presupuestal: P003  

Categoría: P - Articulación, coordinación e instrumentación de 

políticas públicas  

Responsable del Programa:  
Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública  

Año de inicio de operación del 

Programa:  
2015  

Tipo de evaluación:  Evaluación Externa de Diseño  

Año del Ejercicio Fiscal evaluado:  2025  

Problema o necesidad que el Programa pretende atender, atenuar o resolver.  

La Secretaría de Seguridad Pública, fiscalía general del estado, unidad de inteligencia patrimonial y 

económica, comisión estatal Ejecutiva de atención a víctimas y corporaciones de seguridad pública 

municipal no cuentan con capacidades técnicas y Operativas que reflejen ante la ciudadanía con una 

percepción sobre la seguridad pública por encima de los 3.79 porcentuales de variación.  

Fuente: Diagnóstico del Programa presupuestario P003 . 

La contribución del Programa a las Metas y objetivos estatales a los que se vincula.  

Eje : 1 Justicia social y fortalecimiento del estado de derecho.  

Objetivo:  1 Mejorar las condiciones de seguridad y gobernabilidad en el estado.  

Temática:  1 Seguridad pública  

Objetivo específico:  1 Establecer las condiciones que garanticen la aplicación 

de la ley para prevenir el delito y mantener el orden público, disminuyendo los 

niveles de violencia y delincuencia en el estado.  

Estrategia:  1 Consolidar los mecanismos de prevención y atención tanto de 

la violencia como de la delincuencia, para generar condiciones de 

estabilidad social en el estado.  

Línea de acción : 3 Promover esquemas permanentes para la 

profesionalización de los recursos humanos.  

Línea de acción : 5 Impulsar la certificación de los elementos operativos 

de seguridad pública tanto a nivel municipal como Estatal.  

Línea de acción : 6 Ampliar y mejorar el equipamiento policial y sus 

condiciones laborales para lograr un mejor desempeño en las 

funciones.  
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Línea de acción:  7 Reforzar la coordinación entre los tres órdenes de 

gobierno, el sector privado y la sociedad civil, para la promoción de 

acciones en materia de prevención social de la violencia y lucha contra 

la delincuencia.  

Fuente: Diagnóstico del Programa presupuestario P003 . 

Descripción de los objetivos del Programa, así como de los bienes y/o servicios que ofrece 

(componentes).  

Fin: Contribuir a disminuir la percepción de inseguridad en personas de 18 años y más para generar 

tranquilidad y cohesión social en los habitantes del estado mediante el cumplimiento de las 

actividades de planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas generadas por el Consejo 

Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Propósito:  La Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado, Unidad de Inteligencia 

Patrimonial y Económica, Comisión Estatal Ejecutiva de Atención a Víctimas y Corporaciones de 

Seguridad Pública Municipal fortalecen sus capacidades técnicas y operativas través de una 

planeación estratégica estatal en materia de seguridad pública dirigida por el CECSNSP.  

Nivel Componente:  

¶ Componente 1. Publicación de los reportes trimestrales (estados financieros, reportes de 

proyectos y avance de indicadores capturados en el sistema de recursos federales 

transferidos) en el Periódico Oficial del Estado (POE).  

¶ Componente 2. Certificados únicos policiales expedidos a solicitud de las instituciones de 

seguridad pública estatal, municipal y procuración de justicia del estado.  

¶ Componente  3. Presupuesto de egresos autorizado por la Ley de Egresos 2025 ejercido por el 

Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

¶ Componente 4. Planes de implementación del modelo homologado de justicia cívica 

elaborado.  

Fuente: Diagnóstico del Programa presupuestario P003 . 

Identificación y cuantificación de la población o área de enfoque  

Población  Descripción  Cuantificación  Unidad de medida  

Potencial:  

Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía General  

del Estado, Unidad de Inteligencia Patrimonial y 

Económica, Comisión Estatal Ejecutiva de 

Atención a Víctimas, Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, Corporación Auxiliar de Policía de 

Protección Ciudadana y Corporaciones de 

Seguridad Pública Municipal (217).  

223  
Dependencias de 

gobierno  

Objetivo:  

Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía General  

del Estado, Unidad de Inteligencia Patrimonial y 

Económica, Comisión Estatal Ejecutiva de 

Atención a Víctimas, Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, Corporación Auxiliar de Policía de 

Protección Ciudadana y Corporaciones de 

Seguridad Pública Municipal (217).  

221  
Dependencias de 

gobierno  
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Atendida:  

Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía General  

del Estado, Unidad de Inteligencia Patrimonial y 

Económica, Comisión Estatal Ejecutiva de 

Atención a Víctimas y Corporaciones de Seguridad 

Pública Municipal (217).  

223  
Dependencias de 

gobierno  

Fuente: Diagnóstico del Programa presupuestario P003 . 

Presupuesto del Programa para el Ejercicio Fiscal evaluado  

Aprobado:  $137,835,110.00  
Datos y evidencia remitida por el Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Modificado:  $176,980,743.52  
Datos y evidencia remitida por el Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Devengado:  $28,314,034.14  
Datos y evidencia remitida por el Consejo Estatal de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Metas de los indicadores de Fin, Propósito y Componentes, así como los de nivel actividad que se 

consideren relevantes.  

Nivel de objetivo  Meta  Unidad de medida  

Fin 78.10  Porcentaje  

Propósito  100.00  Porcentaje  

Componente  1 100.00  Porcentaje  

Componente 2  2,526.00  Certificados  

Componente 3  100.00  Porcentaje  

Componente 4  100.00 Plan  

Resumen de la valoración de la pertinencia del diseño del Programa respecto a la atención del 

problema o necesidad  

El Programa P003 presenta desempeño relevante en su diseño técnico, destacando el diagnóstico 

basado en la Metodología del Marco Lógico y una Matriz de Indicadores para Resultados funcional en 

sus niveles superiores. También muestra una adecuada alineación con el Plan Estatal de Desarrollo y 

el Programa Sectorial de Justicia Social. Persisten áreas de mejora relacionadas con la vinculación 

entre problema y objetivos, la falta de sistematización en la entrega de apoyos y la ausencia de 

mecanismos de particip ación ciudadana.  

  



 

 

14  

Apartados de la Evaluación  

I. Justificación de la creación y diseño del Programa  

1. ¿El Programa cuenta con un Diagnóstico en donde describa de manera 

específica:  

Elemento de Valoración  Cumplimiento  

a) El problema o necesidad identificado y que será atendido por el 

Programa;  
Sí 

b)  Causas, efectos y características del problema o necesidad, 

estructuradas y argumentadas de manera sólida o consistente de 

acuerdo con la Metodología de Marco Lógico (MML);  

Sí 

c) Justificación sobre la vinculación a los objetivos de instrumentos de 

planeación como los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo (PED), 

Programa Institucional, así como a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS);  

Sí 

d)  Cuantificación y caracterización de la población o área de enfoque que 

presenta el problema o necesidad;  
Sí 

e) Ubicación territorial de la población o área de enfoque que presenta el 

problema o necesidad;  
Sí 

f) Periodo o plazo para su actualización?  Sí 

 

Respuesta General: Sí 

Respuesta 

General  
Nivel  Criterio  

Sí 4 
El Programa cumple con todas las características mencionadas en la 

pregunta.  

 

Justificación:  

a) En el ámbito del diseño de p rogramas presupuestarios como instrumentos de 

planeación, gestión y evaluación que articulan los objetivos de las políticas públicas, 

los objetivos de gobierno y la asignación de recursos es fundamental definir y 
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precisar la problemática o necesidad pública que se pretende atender; representa 

el punto de partida esencial para garantizar la pertinencia, eficacia y sostenibilidad 

de la intervención pública.  

El Programa pǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ tлло ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ !ŎŎƛƻƴŜǎ 9ƳŀƴŀŘŀǎ ŘŜƭ 

Sistema  bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀ нлнрέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎǘŀǘŀƭ ŘŜ 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública presenta el documento 

ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ нлнрΦ 

En su contenido se identifica la definición del problema que se expresa como:  

ά[ŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀΣ ŦƛǎŎŀƭƝŀ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻΣ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ 

inteligencia patrimonial y económica, comisión estatal Ejecutiva de 

atención a víctimas y corporaciones de seguridad pública municipal no 

cuentan con capacidades técnicas y Operativas fortalecidas que se reflejen 

ante la ciudadanía con una percepción sobre la seguridad pública por 

ŜƴŎƛƳŀ ŘŜ ƭƻǎ оΦтф Ǉǳƴǘƻǎ ǇƻǊŎŜƴǘǳŀƭŜǎ ŘŜ ǾŀǊƛŀŎƛƽƴέ 

Como se aprecia, el problema se encuentra definido, enfocado y se vincula con el 

ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άFortalece r las capacidades técnicas y operativas  a través de 

una planeación  estratégica estatal en materia de  seguridad pública έΦ 

Con referencia con lo anterior, se da cumplimiento positivo al elemento de 

valoración correspondiente del inciso a).  

b)  5Ŝ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŀƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ tлло 

Coordinación de Acciones Emanadas del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

ǇƻǊ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ нлнрέ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ƭŀǎ Ŏŀǳǎŀǎ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀΣ ǉǳŜ ŀ 

continuación se enuncian:  

ü Primer Nivel: Se identifican causas como:  

i. Deficientes capacidades de los elementos de seguridad pública.  

ii. Uso inadecuado de fondos federales.  

iii. Falta de oferta académica para profesionalización.  

iv. Deficiente administración de recursos.  

ü Segundo nivel: Se desglosan causas más específicas, como:  

i. Falta de programas educativos en todos los niveles.  

ii. Desconocimiento de procesos administrativos y legales.  

iii. Ausencia de mecanismos tecnológicos para seguimiento.  
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Estas causas identificadas se encuentran estructuradas en niveles correctamente, 

son específicas y están argumentadas con evidencia normativa y técnica, además 

de cumplir con la Metodología del Marco Lógico.   

9ƭ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀ ŎƻƳƻ ά9ƭ deterioro de las condiciones de 

seguridad pública en el estado de Puebla έ, lo cual se refleja en la percepción 

ciudadana , citando información de la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) , dada la característica de la encuesta 

es una de las herramientas conceptuales y de estadística más  utilizada en temas de 

victimización y percepción de seguridad.  

Con las referencias mencionadas, se confirma que los efectos están vinculados a la 

problemática central y respaldados por datos estadísticos de fuentes externas 

confiables (INEGI).  

Se puede determinar, el documen to Diagnóstico  presenta de manera correcta y 

consistente las causas, efectos y características del problema conforme a la 

Metodología de Marco Lógico. Se encuentra estructurado  correctamente y se 

argumentado con evidencia normativa y estadística  oficial , además,  cuenta con una 

representación gráfica clara del árbol de problemas.  Por lo tanto, el inciso b) se 

cumple.  

1. Causas y efectos del problema identificado  

Causas  Problemática central  Efectos  

Los elementos que integran las 

instituciones de seguridad 

pública cuentan con deficientes 

capacidades para ejercer sus 

funciones . 

Los recursos provenientes de los 

Fondos Federales no son 

utilizados para equipar a las 

corporaciones de seguridad 

pública . 

Los integrantes del Estado de 

fuerza Estatal y Municipal no 

cuentan con los requisitos de 

permanencia vigentes y 

aprobados  

Desconocimiento del recurso 

La Secretaría de Seguridad 

Pública, Fiscalía General del 

Estado, Unidad de Inteligencia 

Patrimonial y Económica, 

Comisión Estatal  Ejecutiva de 

Atención a Víctimas y 

corporaciones de seguridad 

pública Municipal no cuentan 

con capacidades técnicas y  

operativas fortalecidas que se 

reflejen ante la ciudadanía con 

una percepción sobre la 

seguridad pública por encima 

de los  3.79 puntos porcentuales 

de variación  

Deterioro de las condiciones de 

Seguridad Pública en el  Estado de 

Puebla  
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que el Consejo Estatal de 

Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública 

ejerciera durante el ejercicio 

fiscal en curso  

Los Municipios desconocen 

proceso de transición del 

juzgado tradicional al juzgado 

cívico  

2. Propuesta de mejoras en las Causas y efectos del problema identificado  

Causas Problemática central  Efectos  

Desconocimiento por la 

sociedad de las acciones en 

materia de seguridad pública 

que realizan las autoridades.  

Percepción de corrupción en el 

actuar de la autoridad en 

materia de seguridad e 

impartición de justicia.  

Alta incidencia delictiva.  

Percepción generalizada de 

inseguridad  pública  entre la 

población del estado de Puebla  

Desconfianza en las 

instituciones públicas de 

seguridad y justicia.  

Fuente: Elaboración propia con información del Árbol de Problemas, Diagnóstico del Programa presupuestario P003 

Coordinación de Acciones Emanadas del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2025 . 

 

c) En términos generales el Diagnóstico del Programa presupuestario P003 

Coordinación de Acciones Emanadas del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

presenta una vinculación clara y estructurada a los principales instrumentos de 

planeación estatal, al momento de su revisión, por la Unidad Responsable, el 20 de 

agosto de 2024 durante el proceso de Programación 2025.  

Cabe hacer mención que para el periodo comprendido del 2024 al 2030 se 

presenta cambio de Gobierno Estatal derivado de los plebiscitos realizados el 

domingo, 02 de junio de 2024 y de quien resultase ganador el C. Alejandro 

Armenta Mier, presentando el Plan Estatal de Desarrollo 2024 -2030, el cual, fue 

publicado con aprobación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 

de Puebla (COPLADEP)  el 09 de mayo de 2025.  

!ǎƝ ƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ǊŜǾƛǎƽ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ƭƭŀƳŀŘƻ ά!ƭƛƴŜŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ tǇ tллоέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ 

presenta la alineación actualizada al PED 2024 -2030; el Programa presupuestario 

P003 Coordinación de Acciones Emanadas del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública  actualizó su alineación de la siguiente manera:  
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Plan Estatal de Desarrollo  

Eje: 03 ESTADO DE DERECHO, SEGURIDAD Y JUSTICIA  

Tematica:02 SEGURIDAD PÚBLICA  

Objetivo: 01  Reducir la incidencia delictiva para construir 

una Puebla segura con paz social.  

Estrategia: 01 Coordinación estratégica entre los tres 

órdenes de Gobierno.  

Línea de Acción: 02  Impulsar mecanismos 

que integren capacidades 

intergubernamentales.  

Estrategia: 02  Profesionalización y equipamiento de 

las fuerzas de seguridad.  

Línea de Acción: 01  Promover la 

capacitación y certificación policial.  

Línea de Acción: 03  Impulsar los sistemas de 

evaluación y mejora continua en el 

desempeño policial.  

Eje Transversal: POR AMOR A PUEBLA  

Tematica:01 MUJERES  

Objetivo: 01 Mejorar las condiciones de vida digna y sin 

violencia de las mujeres.  

Estrategia: 01 Fortalecimiento de la perspectiva de 

género.  

Línea de Acción:  01 Consolidar la 

procuración e impartición de justicia con 

perspectiva de género en el estado.  

Línea de Acción: 02 Fortalecer la igualdad 

sustantiva en el estado.  

De conformidad con la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, 

el Sistema Estatal de Planeación Democrática, integra en el proceso de planeación 

estatal a l Gobierno, con la participación de la ciudadanía, para defin ir las directrices 

y prioridades para el desarrollo económico, social, cultural y de seguridad del 

estado ; su principal herramienta es el Plan Estatal de Desarroll o Estatal (PED). Así 

mismo, el Sistema de Planeación de Desarrollo integra a los programas de 
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derivados del PED (especial, sectorial e institucional) y los planes de desarrollo 

municipal.  

/ƻƴǎƛŘŜǊŀƴŘƻ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ǎŜ ŎƻƴŦƻǊƳŀ Ŝƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ {ŜŎǘƻǊƛŀƭ 9ǎǘŀŘƻ {ŜƎǳǊƻέ ōŀƧƻ ƭŀ 

clave PS/PUE20242030/PSES/004 , atendiendo al principio de Seguridad y justicia 

integral, objetivos como: 1. - Prevenir el delito y fortalecer la reconstrucción del 

tejido social en el Estado ; 2.- Atender eficazmente a las personas víctimas del delito ; 

3.- Búsqueda y localización de personas desaparecidas y no localizadas ; 4. - 

Garantizar un sistema Estatal de justicia eficaz, accesible, confiable y orientado a la 

resolución oportuna de los conflictos, que fortalezca el estado de derecho y la 

confianza ciudadana ; 5. - Fortalecer el Sistema Penitenciario y los procesos de 

reinserción social con enfoque en el respeto a los derechos humanos .  

Como parte de los cumplimientos a compromisos internacionales, es importante 

que las acciones emprendidas por el Gobierno Estatal estén vinculadas con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); para el caso del Programa presupuestario 

P003  Coordinación de acciones emanadas del sistema nacional de Seguridad 

Pública, se establece una vinculación explícita con  Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ άмс tŀȊΣ WǳǎǘƛŎƛŀ Ŝ 

ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ {ƽƭƛŘŀǎέ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎΥ 

Á 16.1  Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 

correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo.  

Á 16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que 

rindan cuentas.  

Se puede afirmar que se cumple el inciso c), ya que la vinculación observada 

justifica que el programa busca fortalecer las capacidades técnicas y operativas de 

las instituciones de seguridad pública y promover la profesionalización, certificación 

policial y la transparencia en el uso de los recursos; además con la creación de 

instituciones más  eficaces y con mayor legitimidad ante la ciudadanía, se persigue 

contribuir a reducir los actos delictivos y mejorar la percepción de seguridad.  

d)  {Ŝ ǊŜǾƛǎƽ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜŦŜǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ άaŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ hǇŜǊŀŎƛƽƴ 

ŘŜƭ tŀŘǊƽƴ ŘŜ .ŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻέ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ŀǇƻȅŀǊ 

en la toma de decisiones en materia programática y presupuestal estableciendo la 

metodología para el funcionamiento y operación de beneficiarios de los programas 

presupuestarios. Si bien este documento es aplicativo de los programas 

presupuestarios con tipología E, S y U, el Consejo Estatal de Coordinación del 
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Sistema Nacional de Seguridad Pública es un organismo auxiliar del Ejecutivo 

Estatal que trabaja en colaboración con los tres órdenes de gobierno para fortalecer 

la seguridad y combatir la delincuencia en el Estado de Puebla, por lo que de 

ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ Ŝƭ 5ŜŎǊŜǘƻ ŘŜƭ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΣ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ŎǊŜŀ Ŝƭ ά/ƻƴǎŜƧƻ 

9ǎǘŀǘŀƭ ŘŜ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ 

las poblaciones de referencia, potencial, atendida y objetivo; siendo la objetivo la 

Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado, Unidad de Inteligencia 

Patrimonial y Económica, Comisión Estatal Ejecutiva de Atención a Víctimas y las 

217 Corporaciones de Seguridad Pública Municipal ; dejando un total de 221 

Instituciones, Secretarías y/o Corporaciones de Seguridad Pública que reciben 

atención por parte del programa presupuestario P003. Por lo que se considera que 

se cumple con el inciso d).  

e) 9ƭ ŘŜŎǊŜǘƻ ŘŜ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άConsejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional 

ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ señala que existirá como un organismo auxiliar del Ejecutivo 

del estado por lo que la ubicación territorial de la población o área de enfoque es 

el territorio geográfico que conforma el Estado de Puebla  

f) 9ƭ ǇƭŀȊƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 

P003 Coordinación de Acciones Emanadas del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública έ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ 2025 , ha presentado modificaciones anuales desde 

su creación, por lo que se considera su cumplimiento positivo al criterio evaluativo 

del inciso f), mostrando cambios en sus actualizaciones no solo de forma sino de 

fondo en el documento en referencia.  
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2. ¿El problema o necesidad que busca resolver o atender el Programa 

cuenta con las siguientes características:  

Elementos de Valoración  Cumplimiento  

a) Es consistente con los diferentes documentos programáticos del 

Programa (Diagnóstico del Programa, Árbol de problemas, Análisis de 

la Población Objetivo);  

Sí 

b)  Se redacta de acuerdo a la Metodología de Marco Lógico (MML);  No  

c) Contiene a la población o área de enfoque potencial u objetivo de 

manera clara y concreta;  
No  

d)  Se revisa o actualiza periódicamente para ser consistente con la 

información más reciente?  
Sí 

 

Respuesta General:  Sí 

Respuesta 

General  
Nivel  Criterio  

Sí 2 

El Programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 

resolver, y el problema cumple con dos de las características 

establecidas en la pregunta.  

 

Justificación:  

a) El análisis  realizado a la evidencia  documental  presentada por el ejecutor en el 

Diagnóstico del Programa Presupuestario P003: Coordinación de Acciones 

Emanadas del Sistema Nacional de Seguridad Pública, correspondiente al ejercicio 

fiscal 2025, permite identificar de manera explícita el problema público que el 

programa busca atender. Esta identificación se realiza a través  de los apartados 

como: 1.7 Á rbol de Problemas , 2.4 Concentrado y 3. Cobertura, donde se aborda el 

análisis de la s poblaciones (Referencia, Potencial y Objetivo). No obstante, si bien 

dichos elementos establecen una vinculación inicial entre el diagnóstico y la 

problemática, se considera necesario fortalecer la articulación entre el problema 

identificado y los objetivos del programa. Este ajuste es fundamental para asegurar 

la coherencia interna de la intervención y su adecuada alineación con las 

prioridades definidas por el Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
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Problem ática del Programa  

Diagnóstico  Árbol de problemas  Análisis de la Población Objetivo  

"La Secretaría de Seguridad 

Pública, Fiscalía General del 

Estado, Unidad de 

Inteligencia Patrimonial y 

Económica, Comisión Estatal 

Ejecutiva de Atención a 

Víctimas y corporaciones de 

seguridad pública municipal 

no cuentan con capacidades 

técnicas y operativas 

fortalecidas que se reflejen 

ante la ciudadanía con una 

percepción sobre la seguridad 

pública por encima de los 

3.79 puntos porcentuales de 

variación."  

"La Secretaría de Seguridad 

Pública, Fiscalía General  del 

Estado, Unidad de 

Inteligencia Patrimonial y 

Económica, Comisión Estatal 

Ejecutiva de Atención a 

Víctimas y corporaciones de 

seguridad pública municipal 

no cuentan con capacidades 

técnicas y operativas 

fortalecidas que se reflejen 

ante la ciudadanía con una 

percepción sobre la seguridad 

pública por encima de los 

3.79 puntos porcentuales de 

variación."  

"La Secretaría de Seguridad 

Pública, Fiscalía General del 

Estado, Unidad de 

Inteligencia Patrimonial y 

Económica, Comisión 

Estatal Ejecutiva de 

Atención a Víctimas y 

corporaciones de seguridad 

pública municipal no 

cuentan con capacidades 

técnicas y operativas 

fortalecidas que se reflejen 

ante la ciudadanía con una 

percepción sobre la 

seguridad pública por 

encima de los 3.79 puntos 

porcentuales de variación."  

Fuente: Diagnóstico Pp P003 Coordinación de Acciones Emanadas del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2025 . 

 

b)  La Metodología de Marco Lógico (MML) establece que la formulación del problema 

debe centrarse en la descripción objetiva de una situación negativa existente, sin 

incluir juicios de valor ni soluciones implícitas. El problema debe ser:  

Claro y específico:  Evitar ambigüedades o formulaciones excesivamente 

generales.  

Verificable empíricamente:  Debe poder sustentarse con evidencia o 

indicadores.  

Centrado en hechos:  No debe incluir interpretaciones subjetivas ni 

propuestas de solución.  

Redactado en tiempo presente:  Refleja una condición actual que se desea 

modificar. En sentido negativo  

tǊƻōƭŜƳłǘƛŎŀ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ tлло άCoordinación de Acciones Emanadas del 

{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ de conformidad con el documento diagnóstico 

del programa evaluado:  
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άLa Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado, Unidad de 

Inteligencia Patrimonial y Económica, Comisión Estatal Ejecutiva de Atención a 

Víctimas y Corporaciones de Seguridad Pública Municipal no cuentan con 

capacidades técnicas y operativas fortalecidas que reflejen ante la ciudadanía con 

una percepción de inseguridad pública por debajo de los 3.79 puntos porcentuales 

de variación έ. 

Del análisis realizado de conformidad con la Metodología del Marco Lógico se identifican:  

Fortalezas:  

El enunciado describe una condición negativa actual : la insuficiencia de 

capacidades técnicas y operativas en diversas instituciones de seguridad pública.  

Se incorpora un indicador cuantitativo  (percepción ciudadana medida en puntos 

porcentuales), lo cual permite vincular el problema con una fuente de verificación.  

Se identifican claramente los actores institucionales involucrados.  

Debilidades Técnicas:  

Redacción compleja y poco directa:  El enunciado es extenso y contiene múltiples 

elementos que dificultan su comprensión inmediata. La estructura sintáctica podría 

simplificarse para mejorar la claridad.  

Solución implícita:  [ŀ ŦǊŀǎŜ άƴƻ ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŘŀǎέ ǎǳƎƛŜǊŜ ǳƴŀ 

acción deseada (fortalecer capacidades), lo cual contraviene el principio de 

neutralidad en la formulación del problema.  

Ambigüedad en el indicador:  [ŀ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴ άǇƻǊ ŜƴŎƛƳŀ ŘŜ ƭƻǎ оΦтф Ǉǳƴǘƻǎ 

ǇƻǊŎŜƴǘǳŀƭŜǎ ŘŜ ǾŀǊƛŀŎƛƽƴέ ƴƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƳŜŘƛŎƛƽƴΣ Ŝƭ 

periodo de referencia ni el umbral deseado, lo que limita su utilidad como 

evidencia verificable.  

Falta de delimitación poblacional:  !ǳƴǉǳŜ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ ŀ άƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀέΣ ƴƻ ǎŜ 

especifica si se refiere a la población estatal, municipal, urbana, rural, o a algún 

grupo en situación de vulnerabilidad.  

Atendiendo a las debilidades técnicas identificadas, se propone los siguientes cambios en 

el Problema del Programa:  

Elementos para la definición del problema  

¿Cuál es la población o área de 

enfoque?  

La Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía General  del Estado, 

Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica, Comisión Estatal 
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Elementos para la definición del problema  

Ejecutiva de Atención a Víctimas y  las 217  corporaciones de 

seguridad pública municipal . 

Problemática central 

(identificar el problema real no 

los síntomas)  

Percepción generalizada de inseguridad pública entre la población 

del estado de Puebla.  

Magnitud del problema (línea 

base) 

Percepción de inseguridad del 78.2% del estado de Puebla en el 

año 2025 (ENVIPE, INEGI 2025).  

Definición del problema  

"Percepción de inseguridad entre la población del estado de Puebla, evidenciada por niveles bajos de 

confianza (inferiores al 78.2%) en las instituciones encargadas de la seguridad pública, según la 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE 202 5)." 

9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀΥ tǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ǇǵōƭƛŎƻ ŀ ŀǘŜƴŘŜǊΣ άDiagnóstico Pp  P003 Coordinación de Acciones 

Emanadas del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 2025 . 

 

c) Tras analizar la documentación programática del Programa presupuestario Pp 

P003, se identificó que sus poblaciones o áreas de atención, tanto potenciales 

como objetivo, son particulares. Esto se debe a que no se dirigen a un grupo 

poblacional específico ni a un conjunto de áreas temáticas, sino que el Programa 

enfoca la producción de sus bienes y servicios en instituciones encargadas de la 

seguridad pública y la justicia en el estado de Puebla.  

Estas instituciones están claramente definidas y cuantificadas en la documentación 

y datos proporcionados por el Consejo Estatal de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, que funge como Unidad Responsable del 

tǊƻƎǊŀƳŀ tлло ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ !ŎŎƛƻƴŜǎ 9ƳŀƴŀŘŀǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 

{ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ нлнрΦ 

Con lo anterior expuesto se considera que el programa presupuestario considera 

una población o área de enfoque potencial u objetivo de clara y concreta  

d)  El programa presupuestario evaluado y su documentación normativa se revisa y 

actualiza periódicamente para ser consistente con la información más reciente de 

acuerdo con la información proporcionada por el ejecutor . Esta declaración se 

sustenta en el artículo 3 del Decreto del ejecutivo del Estado, por el que crea el 

ά/ƻƴǎŜƧƻ 9ǎǘŀǘŀƭ ŘŜ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ que 

establece el objeto de su creación.  

  



 

 

25  

3. ¿Existe justificación teórica o empírica de la intervención del Programa 

y ésta cumple con las siguientes características:  

Elementos de Valoración  Cumplimiento  

a) Está documentada;  Sí 

b)  Sustenta el tipo de intervención que el Programa lleva a cabo;  Sí 

c) Se revisa o actualiza la evidencia empleada para definir la intervención 

que realizará el Programa;  
Sí 

d)  Es consistente con la lógica causal del problema que se busca resolver?  No  

 

Respuesta General:  Sí 

Respuesta 

General  
Nivel  Criterio  

Sí 3 
El Programa cuenta con una justificación teórica o empírica y 

cumple con tres de las características mencionadas en la pregunta.  

 

Justificación:  

a) Se establece la documentación de la intervención del Programa Presupuestario 

P003 ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ !ŎŎƛƻƴŜǎ 9ƳŀƴŀŘŀǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ 

tǵōƭƛŎŀέ principalmente en el documento Diagnóstico citado con anterioridad, en 

los apartados de antecedentes, evolución del problema, estado actual del 

problema; apartados que reflejan las principales características resultantes de la 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

(ENVIPE) 2024. Lo que da sustento a su vez a la creac ión por decreto del Ejecutivo 

ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ tǳŜōƭŀ ŘŜƭ ά/ƻƴǎŜƧƻ 9ǎǘŀǘŀƭ ŘŜ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 

{ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ ǉǳƛŜƴ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ ƻǇŜǊŀǘƛǾƛŘŀŘ ŎƻƳƻ 

organismo auxiliar del Ejecutivo Estatal y el cual funge como instancia de apoyo 

normativo, técnico -operativo, de consulta y de colaboración ciudadana, con 

autonomía de gestión y personalidad jurídica propia . Teniendo responsabilidad  de 

promover, coordinar, planear y ejecutar en el ámbito de su competencia, las 

acciones que se  ŘŜǊƛǾŜƴ ŘŜƭ ά/hb{9Wh b!/Lhb![έΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŎƻƴǘǊƻƭΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ 
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evaluación y de los programas y acuerdos del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública . 

b)  El Programa Presupuestario P003 ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ !ŎŎƛƻƴŜǎ 9ƳŀƴŀŘŀǎ ŘŜƭ 

{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ sustenta las acciones identificadas a través 

de la aplicación de la Metodología del Marco Lógico, que pretenden contribuir a 

disminuir los valores de las variables consideradas en la encuesta y consolidar una 

percepción de seguridad en la población que habita el Estado de Puebla . 

Problema o necesidad  Justificación sintetizada  

La Secretaría de Seguridad Pública, Fiscalía 

General del Estado, Unidad de Inteligencia 

Patrimonial y Económica, Comisión Estatal 

Ejecutiva de Atención a Víctimas y 

Corporaciones de Seguridad Pública Municipal 

no cuentan con capacidades técnicas y 

operativas fortalecidas que reflejen ante la 

ciudadanía con una percepción de inseguridad 

pública por debajo de los 3.79 puntos 

porcentuales de variación.  

La percepción de inseguridad sigue siendo la 

principal preocupación ciudadana en Puebla, a 

pesar de una disminución sostenida desde 2019. 

Para mejorar esta percepción, es necesario fortalecer 

las capacidades técnicas y operativas de las 

instituciones del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública en planeación, seguimiento y evaluación de 

políticas públicas. El Programa Presupuestario P003 

debe transparentar y justificar sus acciones, 

orientadas a atender las necesidades de las 

corporaciones de seguridad y mejora r la 

coordinación entre instancias estatales y nacionales.  

Fuente: Diagnóstico del Programa Presupuestario P003 Coordinación de Acciones Emanadas del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, 2025  

c) De la revisión a los documentos presentados en la sección Transparencia 

(Diagnósticos de los Programas Presupuestarios) de la página web oficial 

https://pbr.puebla.gob.mx/index.php/mm -transparencia/programa -

presupuestario/diagnosticos  se identifica que la información contenida en años 

anteriores (2021 -нлнрύ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ tлло ά/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ 

!ŎŎƛƻƴŜǎ 9ƳŀƴŀŘŀǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέ Ƙŀ ŜǎǘŀŘƻ Ŝƴ 

constante evolución y actualización, atendiendo también al objeto de creación del 

Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Publica, 

establecido como Unidad Responsable del Programa Presupuestario y atendiendo 

ŀ ƭŀ ά9ƴŎǳŜǎǘŀ Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública έ ƭŀ 

cual se lleva a cabo de manera anualizada y es el principal recurso información del 

éxito o fracaso de la intervención que pretende atender el programa evaluado.  

d)  De acuerdo con el alcance que pretende tener la intervención del Programa 

Presupuestario P003 se realizó el análisis a la Matriz de Indicadores para Resultados 

en el cual se puede observar que el FIN y el Propósito están relacionados y es 

https://pbr.puebla.gob.mx/index.php/mm-transparencia/programa-presupuestario/diagnosticos
https://pbr.puebla.gob.mx/index.php/mm-transparencia/programa-presupuestario/diagnosticos
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consistente la lógica causal del problema que buscan atender, sin embargo, esto 

no sucede con los componentes y el propósito, el resumen narrativo del 

/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ м άtǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ wŜǇƻǊǘŜǎ ¢ǊƛƳŜǎǘǊŀƭŜǎ ό9ǎǘŀŘƻǎ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎΣ 

Reportes de Proyectos y Avance de Indicadores capturados en el Sistema de 

Recursos Federales Transferidos) en el periódico oficial del estado (POE), no 

responde a la relación lógico -causal referida con el Propósito del Programa 

tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻΣ ƳƛǎƳŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŘŜƴƻǘŀ Ŝƭ /ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ о άtǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 

egresos autorizado por la Ley de Egresos 2025 ejercido por el Consejo Estatal de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Por lo anterior, no se considera una valoración positiva al inciso en mención al no 

ser consistente la lógica causal del problema que se busca resolver.  

  
























































































































































































